
B. O. deIE.-Núm. 286 30 noviembre ] 967 16563 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
regulan las operaciones de cierre del ejercicio eco
námico 1967 en relación con los gastos públicos. 

ILustrísimos señores: 

Este Ministerio de Hacienda, para regular las operaciones de 
cierre del presente año, l:a tenido a bien dictar las siguientes 
norme.s: 

1. Concesión automática de consignaciones 

1.1. Por el importe de los créditoS extraordinarios y suple
mentarios cuya autorización se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado» durante el mes de diciembre, se entenderá concedi
da automáticamente consignación de igue,l cuantía y aplicación 
a las respectivas ordenaciones para que estas oficinas puedan 
expedir los correspondientes mandamientos. 

'2. Señalamiento de haberes en el mes de diciembre 

2.1. Las nóminas para el percibo de los haberes activos y 
paga extraordinaria del mes de diciembre, se cerrarán el día 5 
del citado mes y se remitirán en el mismo día e, la Sección de 
Contabilidad del Ministerio o a la Delegación de Hacienda que 
proceda, de acuerdo con lo dispuesto en el número 6 de la Orden 
ministerial de 22 de enero de 1962, modificada por la de 29 de 
noviembre del mismo e,ño, sobre mecanización de la contabi
lidad de los Gastos Públicos. 

2.2. Para la efectividad de la paga extraordinaria del per
sonal act:vo de las Administraciones civil y militar, se tendrán 
en cuenta las disposiciones contenidas en las correspondientes 
Leyes de Retribuciones, en la cuantía determinada en el artícu
lo primero, apartado C), del Decreto-ley 14/1965, de 6 de no
viembre. 

2.3. Los haberes activos y la paga extraordinaria correspon
dientes al mes de diciembre serán satisfechos conjuntamente el 
día 21, fecha que se señale, para el pago de estas obligaciones. 

Los haberes pasivos ordinarios y la mensualidad ex<jraordi
naria, determinada conforme a lo establecido en el e.rtícu10 ter
cero del Decreto-1ey 14/1965, podrán abonarse simultáneamente 
a partir del dia 18. 

3. Tramitación 11 pago de mandamientos en los últimos días 
del mes de diciembre 

3.1. Al objeto de facilitar las operaciones de fin de año, las 
Ordenaciones de Pago civiles y militares, a partir del día 27, no 
remitiran mandamiento alguno a las Tesorerías de Hacienda. No 
obstante, las citadas Ordenaciones continuarán expidiendo los 
oportunos mandanuentos a partir del primer dia há;bil del mes 
de enero siguiente. 

3.2. Asimismo, el día 30, último hábil del ejercicio, las Te
sorerias de Hacienda no se.tisfarán mandamientos que den lugar 
a pagos con cargo a la cuenta corriente del Tesoro en el Banco 
de España. Las citadas dependencias ree.nudarán el pago de los 
libramientos pendientes de satisfacer el primer día hábil del 
mes de enero de 1968. , 

3.3. La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cla.
ses Pasivas podrá autorizar, en casos especiales, que se cursen 
mandamientos o se efectúen pagos en las fechas antes men
cionadas. 

4. Prevenciones sobre cantidades «a justifican> 

4.1. A partir de 1 de enero próximo, las Ordenaciones de 
P~go civiles y militares no expedirán mandamientos «a justifi
car» con imputación a los créditos del Presupuesto de Gastos 
del ejerclcio 1967. 

f>. Expedición de mandamientos de pago y demás documentos 
contables 

5.1. En las Ordenaciones de Pago civiles y militares: 
5.1.1. Las Ordenacione~ de Pagos civiles y millt!l4"es, e,sí como 

las regionales o departamentales y las Delegaciones de Hacien
da, de conformidad con lo dispuesto en el número 7.2 de las 
Ordenes ministeriales de 22 de enero de 1962 y 26 Y 2'i de di
ciembre de 1963, sobre Contabilidad de los G<astos Públicos, 
~irán tramitando con aplicación al ejercicio 1967 y por servi
cios del indicado año, los documentos contables «A», «D», «AD» 
y «ADOP» hasta 31 de enero de 1968. 

5.1.2. Los documentos «O», «P» y cOP» por obligaciones 
pendientes de 1967, continuarán tramitándose sin interrupción 
alguna y apl100ción al ejercicio de 1967, hasta 31 de marzo de 
1968, salvo lo que se previene en el número 3 .de esta Orden. 

f>.1.3. Los documentos contables «P» que se expidan a par
tir de 1 de abril con imputación a obligaCiones pendientes del 
Presupuesto de 1967, que en virtud de lo dispuesto en el apara 
tado tercero del e,rtículo primero del Decreto número 6/1962, 
de 18 de enero, comprende los doce meses del pel'iodo anual, 
más los tres meses de ampliación siguientes, serán considerados 
como resultas del citado Presupuesto y se contabilizarán por las 
Ordenaciones Centrales de Pago en la cuenta especial que deter
mina el apartado cuarto del artículo primero del citado Decreto. 

5.1.4. Las Secciones de Contabilidad de los Ministerios civi
les, las Ordtme.ciones regionales o departamentales y las Delega.
ciones de Hacienda, al cursar a la Ordenación Central respec
tiva los documentos contables con imputación al ejercicio de 
1967, en el periodo comprendido entre 1 de enero y 31 de marzo 
de 1967, estamparán sobre los documentos, en lugar destacable, 
un cajetín con la inscripción «Ejercicio 1967». 

6. Anulación de saldos de Presupuestos; autoriZaciones, 
disposiciones y obligaciones 

6.1. De conformidad con lo dispuesto en el número 7.4 de la 
Orden ministerial de 22 de enero de 1962, modificada por la de 
29 de noviembre del mismo año y lEls de 26 y 2'i de diciembre 
de 1963, al finalizar las operaciones de 31 de enero de 1968, las 
Ordenaciones Centrales de Pago expedirán un documénto con
table «CG» por el importe del saldo de autorizaciones existentes 
en aquella feche, en cada concepto presupuestario. 

6.2. Análogamente. al terminar las operaciones dia 31 de 
marzo de 1968, las Ordenaciones Centrales de Pago ¡Xpedirá-n 
un documento contable «CP» pOr el importe del saldo de dispo
siciones que eH la indicada fecha pueda existir en cada con
cepto presupuestario. 

6.3. El saldo del Presupuesto que pueda resultar, una vez 
contabilizados los documentos «CG» y «CP» a que se refieren los 
apartados anteriores, será anulado, conforme al e.rtículo 44 de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad. 

7. Relaciones nominales de acreedores 

7.1. Las Secciones de Contabilidad de los Ministerios civiles 
formarán una relación nominal de acreedores, clasificada por 
conceptos presupuestarios, artículos y capítulos, en la que se 
detallarán todas las Obligaciones contraídas que en 31 de marzo 
no hubiera sido ordenado su pago. 

Tres ejemplares de las citadas relaciones nominales de. acree
dores, se remitirán a la Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, antes del día 30 de abril siguiente. 

7.2. Las Ordenaciones de Pago milit!l4".es, confeccionarán 
igualmente una relación nominal de acreedores, clasificada por 
servicios, articulos y capítulos, por todas las obligaciones con
tre,ídas y pendientes de ordenar su pago en 31 de marzo. 

Un ejemplar de la citada relación se remitirá a la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, antes del 
30 de abril siguiente. 

7.3. Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán, por 
las Ordenaciones Centrales, a las cuentas definitivas de gastos 
que se remiten a la Intervención General de la Administración 
del Estado, a los efectos de justifioor el saldo de obligaciones que 
ofrezcan dichas cuentas. 

8. Resultas de 1967 

8.1. Las Ordenaciones de Pago dispondrán automát icamente 
en 1 de abril de 1968, como anticipo de consignación, de una 
cantidad igual al importe de las Obligaciones contraídas pen
dientes de pago en 31 de marzo y detalladas en las relaciones 
nominales de acreedores por Resultas de 1967. 

8.2. Los mandamientos expedidos a partir de 1 de abril de 
1968 P<l!" obligElciones pendientes de pago en 31 de marzo y, como 
tales, comprendidos en la relación nominal de acreedores por 
Resultas de 1967, serán contabilizadas por las Ordenaciones en 
la cuenta de «Obligaciones contraídas y pendientes de ordenar 
pagos» a que se refiere el número 7.5 de las Ordenes ministe
riales de 22 de enero de 1962, modificada por la de 29 de noviem
bre de 1962, y las de 26 y 27 de diciembre de 1963. 

En los citados mandamientos se estampará el cajetin a que 
se refiere el apartado 5.1.4 de esta Orden, y contendrán además 
los de,tos precisos para identificarlos con la relación nominal de 
acreedores. 

9. Vigencfct de los mandamientos de pago 

9.1. Conforme se prevé en el número 7.6 de las Ordenes mi
nisteriales de 22 de enero de 1962 y 26 Y 27 de diciembre de 1963, 
los mandamientos expedidos en su día con imputación al ejefl. 
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ciCio de 1007, conservarán su plena vigencia !lasta el momento 
en que se nagan efectivos a los acreedores, se anulen o se de
clare su prescripción. 

A tal fin las Tesorerias de Haciend~ conservarán en su po
der los citados mandamientos que se encuentren pendientes de 
pago en M de diciembre, sin devolverlos a las Ordenaciones, pero 
estampando sobre los mismos y en lugar destacado un cajetín 
con la inscripción «Ejercicio 1007», que permita di~tingulrlos 
claramente de los que se expidan a partir de 1 de enero con 
aplicación al ejercicio de 1968. 

9.2. Las Tesorerias de HaClenda procederán El revisar lOS 
mandamientos que se encuentren pendientes de pago con más 
de seis meses de antigüedad, Y a analizar las causas del retra
so solicitando en su caso, de las Ordenaciones respectivas las 
ac'laraciones p'ertinentes. 

10. Cuenta de libramientos a pagar 

10.1. Conforme se determina en el apartado 3.3.6 de la Oro 
den ministerial de 22 de enero de 1962 y Circular conjunta nú· 
mero 1/1967, de 18 de enero, de la Intervención General de la 
Administración del Estado Y de la Dirección General del Teso
ro, Deuda PÚblica y Clases Pasivas, los saldos de las cuentas de 
«Libramientos a pagar» en 31 de diciembre de 1967, se justifica
rán con relaciones de los pendientes de pago en la citada fecha 
y con el detalle siguiente: 

Primera relación: Libramientos procedentes de la Ordena
ción de Pagos Civiles. 

Segunda relación: Libramientos procedentes de la Ordena-
ción de Pagos del Ejército. 

Tercera relación : Libramientos procedentes de la Ordena-
ción de Pagos de Marina. 

CUarta relación: Libramientos procedentes de la Ordena-
ción de Pagos del Aire. 

Dentro de cada relación, los mandamientos figurarán clasi
ficados por secciones, cllipítulos, artículos y numeración funcio
nal con el siguiente detalle por wlumnas: aplicación presupues
tarla, importe y tota.l por sección 

Caáa sección irá clasificada en los grupos siguientes : 

1. Mandamientos del ejE'l'clcio de 1967. 
2. Mandamientos del ejercicio de 1966. 
3. Mandamientos del ejerCicio de 1965. 
4. Mandamientos del ejercicio de 1964. 
5. Me.ndamientos del ejercicio de 1963 y anteriores no in

cursos en prescripción. 
6. Mandamientos Incursos en prescripción. 

Para la inclusión en cada grupo se tendrá en cuenta el año 
en que fueron conta.bilizados por las Ordenaciones de Pagos. 
Para. los casos especiales que puedan presentarse en la referida 
clasificación se tendrán en cuenta las instrucciones contenidas 
en los números 5 y 6 de la Circular conjunta número 1/1967. 
de 18 de enero. 

A las citadas relaciones se acompañará un resumen por cada 
grupo, en el que se detalle únicamente el número de la sec
ción y su importe, que se totalizará al final para determinar el 
Importe de los mandamientos. 

' 10.2. De las relaciones a que se refiere el apartado anterior, 
se remitirá un ejemplar a la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas, Ordenación General de Pagos. 
otros dos ejemplares se unirán a la cuenta de Obligaciones Di
versas de diciembre, como justificante de la misma. 

11. Créditos a disposición de las Camisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos 

11.1. Los mandamientos expedidos con imputación e. créditos 
de planes provinciales, concepto . 101.615, para gastos de soste
nimiento de las Comisiones Provinciales, continuarán Igualmente 
en poder de las Tesorer1as hasta que sean hechos efectivos. En 
cuanto e. los expedidOS con cargo a la cuenta. de Operaciones del 
Tesoro, seguirán el trámite general de esta clase de manda
mientos. 

11.2. Al objeto de que el saldo de la cuenta de Financiación de 
Planes Provinciales en 1 de enero próximo permita la expedición 
·de mandamientos pare. efectuar el pago de las certificaciones de 
obras ejecutadas durante el cuarto trimestre de 1967 y primero 
de 1968, en tanto se efectúe lar incorporación de los remanentes 
de erédi,to al ejercicio de 1968, Y se apruebe la distrlbución inter
provincial, durante el mes de diciembre se expedirán los oportu
nos me.ndamientos «OP» por la cuantía necesaria para evitar 
posibles demoras en el cumplimiento de estas obligaciones. 

11.3. Durante el primer trimestre de 1968, las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos podrán continuar expidiendO 
documentos contables' «op» para gastos de sostenimiento corres-

pondientes a obligaciones contraidas e Imputables al ejercicio 
de 1967. Le.s Delegaciones de Hacienda estamparán sobre los 
mismos el cajetín a que se refiere el apartado 5.1.4 de esta 
Orden. 

11.4. La Ordenación Central de Pagos expedirá los documen. 
tos contables «CG» y «CP» que procedan, por los saldos de auto
rizaciones y disposiCiones, conforme se previene en el número 6 
de esta Orden, y tramitará el oportuno expediente para la incor
poración de los remanentes de crédito al Presupuesto de 1968. 

12. Otros eréditQS especiales 

12.1. Las Secciones de Contabilidad que tengan a su cargo 
créditos en los que, por disposición expresa de la Ley que los 
regUla, tales como Fondos Nacionales, Planes Provinciales, etcé
tera,. sus remanentes deben · ser incorporados al ejerciCio de 1968, 
contmuarán cursando documentos contables «O», «p» y «OP» has
ta el 31 de marZo siguiente. 

12.2. Contabilizado el documento contable «CGo» por el saldo 
de autorizaciones, se solicitará del Ministerio de Hacienda la 
incorporación al ejercicio de 1968 del saldo anulooo en 31 de 
enero. 

Análoga operación se realizará en 31 de marzo, una vez que 
se contabilice el documento «CP» por el saldo de disposiciones. 

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas e Interventor general de la Administración del Es
tado. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 28 de noviembre de 1967 por la que se 
crea una Comisión encargada de informar las pro
puestas presentadas al concurso de construcción 
conservación y explotación de la autopista Villal: ' 
ba-Villacastín. 

llustrisimo señor: 

Por Orden de 28 de septiembre de 1967 y al amparo de lo 
dispuesto en la Ley 55/1960, de 22 de diciembre, ha sido con
vocado concurso pa.ra la construcción, conservación y explota
ción de la autopista de peaje Villalba-Villaca.stin. 

Al igual que se ha hecho en el concurso de la autopiSta 
Barcelona-La Junquera y Mongat-Mataró, parece oportuno de
signar una Comisión que teniendo en cuenta 10 dispuesto en 
la base octava del concurso, efectúe el estudio de las proposi
ciones que puedan presentarse al mismo. 

E:l su virtud, este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Se crea en el Ministerio de Obras Públicas una 
Oomisión encargada de infonnar lasof,ertas presentadas al con
curso de construcción, conservación y explotación de la autopista 
de peaje Villalba-Villacastín y de red!lictar la propuesta inicial 
de adjudicación del mismo, que ha de someterse a laaproba
clón . del titular del Departamento. 

En el cumplimiento de sus funciones, dicha Comisión será 
asistida por los Servicios correspondientes de la Dirección Ge-
ner8l1 de Carreteras. . 

Segundo.-La Comisión será presidida por el Di·rector gene
ral de Carreteras ycamin05 Vecinales y de ella formarán parte 
el Secretario general Técnico del Ministerio de Obras Públicas, 
el Dlrector general de lo Contencioso del Estado, el Director 
general del Patrimonio del Estado, el Director general del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo plazo, el Subdirector general 
de Proyectos y Obras de la Dirección General de carreteras 
y un Abogada del Estado de la Asesoria Juriddca del Ministerio 
de Obras Públicas. El Secl'etario Técnico de la Dirección Ge
neral de Carreteras actuará como Secretario de la Comisión. 

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicaCión en el «Boletín Oficial del EstadO». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumpli
miento. 

DIos guarde a V. 1. 
Madrid, 28 de noviembre de 1967. 

SILVA 
Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


